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COMISIÓN DE PROCESOS ELECTORALES 

 

PROYECTO DE DICTAMEN 

NÚMERO VEINTICUATRO 

 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

P R E S E N T E.- 

 

Quienes integramos la Comisión de Procesos Electorales del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con fundamento en 

los artículos 41, base V, apartado C, numeral 5, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 104, numeral 1, inciso h), de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; 429 del Reglamento de Elecciones 

del Instituto Nacional Electoral; 5, apartado B, párrafo tercero, fracción V, de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 33, 35, 

fracción III, 37, 45, fracción III, 64, 65, 73, fracciones I y XI, y del 253 al 269, de 

la Ley Electoral del Estado de Baja California; 23, numeral 2, 25, numeral 1, y 

31, numeral 1, inciso g), del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California; 5, y 48, del Reglamento Interior de los Consejos Distritales 

Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California; y en relación al 

Dictamen Número 20 de esta Comisión aprobado durante la Décima 

Segunda Sesión Extraordinaria en fecha 26 de febrero del presente año, 

sometemos a la consideración de este Órgano Superior de Dirección el 

siguiente Dictamen relativo a la “MODIFICACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS 

PARA EL DESARROLLO DE LA SESIÓN DE CÓMPUTO DISTRITAL EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA”, de 

conformidad con los siguientes antecedentes, considerandos y puntos 

resolutivos: 
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G L O S A R I O 

 

Consejo General Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. 

Consejos Distritales Consejos Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California. 

Constitución General Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local 

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ley General Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Ley Electoral Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Reglamento Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. 

Lineamientos Lineamientos para el desarrollo de la sesión de cómputo 

distrital en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en 

Baja California.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo 

INE/CG661 /2016 por medio del cual se emitió el Reglamento, que tiene por 

objeto regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y 

procedimientos electorales, así como la operación de los actos y 

actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que 

corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al INE y 

a los organismos públicos locales electorales de las entidades federativas. 

Mismo que ha tenido modificaciones a través de diversos acuerdos del 

referido Instituto. 
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2. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró 

pandemia el brote del virus SARS-COV2 en el mundo, debido a la cantidad 

de casos de contagio de la enfermedad que causa, denominada COVID-

19, y del número de países involucrados. 

 

3. El 19 de marzo de 2020, el Consejo General aprobó el punto de acuerdo 

IEEBC-CG-PA05-2020, por el que se establecieron medidas que garanticen 

el adecuado funcionamiento en la prestación de los servicios esenciales y 

preventivas para la protección de las y los servidores públicos que laboran 

en el Instituto, así como las personas que acudan a sus instalaciones, con 

motivo de la pandemia generada por el Coronavirus COVID-19.  

 

4. El 03 de abril de 2020, el Consejo General, durante su tercera sesión 

extraordinaria aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA06-2020 por el que 

se autorizó la celebración, a través de herramientas tecnológicas de 

sesiones virtuales o a distancia del propio Consejo General y de los demás 

órganos colegiados del Instituto Electoral durante el periodo de la 

emergencia sanitaria producto del COVID-19. 

 

5. El 7 de agosto de 2020, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG188/2020 relativo al plan integral y los calendarios de coordinación 

de los procesos electorales locales concurrentes con el federal 2020-2021, 

dicho calendario incluye dentro de las actividades relacionadas con los 

cómputos a ejecutar por el Consejo General la siguiente: 

 

ID ACTIVIDAD Adscripción 
Unidad 

Responsable 
Inicio Término 

15.1 

Aprobación de los 

lineamientos de cómputo 

y del cuadernillo de 

OPL CG 18/01/2021 29/01/2021 
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consulta sobre votos 

válidos y votos nulos 

 

6. El 30 de septiembre de 2020, el Consejo General del INE emitió el acuerdo 

INE/CG293/2020 por el cual aprobó, entre otros, la designación del 

Consejero Presidente del organismo público local de Baja California, en los 

siguientes términos: 

Nombre Cargo Periodo 

Luis Alberto Hernández Morales Consejero Presidente 7 años 

 

Tomando protesta de ley para asumir su cargo el 1 de octubre de 2020, en 

sesión solemne del Consejo General. 

 

7. El 08 de noviembre de 2020, la Comisión de Procesos Electorales mediante 

oficio No. IEEBC/CPE/038/2020 hizo del conocimiento de la Presidencia del 

Consejo General, que en cumplimiento al Punto de Acuerdo IEEBC-CG-

PA10-2018, así como a lo previsto en el artículo 24, párrafo 4, del Reglamento 

Interior, determinó de común acuerdo que la Presidencia de dicha 

Comisión, para el periodo comprendido del 9 de noviembre de 2020 al 8 de 

noviembre de 2021; recaería en el Consejero Electoral Jorge Alberto Arando 

Miranda. Por lo que, la integración de la Comisión quedó de la siguiente 

manera: 

Presidente C. Jorge Alberto Aranda Miranda  

Vocal C. Abel Alfredo Muñoz Pedraza 

Vocal C. Graciela Amezola Canseco 

Secretario Técnico Titular del Departamento de Procesos Electorales 

 

8. El 11 de noviembre de 2020, el Consejo General a través de la Vigésima 

Tercera Sesión Extraordinaria, aprobó el Dictamen Número Treinta y Cuatro 

de la Comisión Especial de Administración relativo al proyecto de 
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presupuesto de egresos y su articulado, programa operativo anual, plantilla 

de personal, y sus tabuladores de percepciones incluyendo el 

financiamiento público a los partidos políticos, para el ejercicio fiscal 2021, 

por la cantidad de $512'281,035.65 M.N. (Quinientos doce millones 

doscientos ochenta y un mil treinta y cinco pesos 65/100 moneda nacional).  

 

9. El 18 de noviembre de 2020, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG570/2020 por el que se designó como Consejero Presidente del 

Instituto Electoral al C. Luis Alberto Hernández Morales, en acatamiento a la 

sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, recaída en el expediente SUP-JDC-9930/2020, mediante la cual 

se revocó el acuerdo INE/CG293/2020, respecto de la designación anterior. 

Mismo que rindió la protesta de ley el 19 de noviembre de 2020 en sesión 

solemne del Consejo General. 

 

10. El 6 de diciembre de 2020, el Consejo General celebró Sesión Pública con 

carácter Solemne de Declaración Formal del Inicio del Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021, en el cual habrán de renovarse la Gubernatura, 

los integrantes de los Ayuntamientos y las Diputaciones del Congreso del 

Estado de Baja California.  

 

11. El 15 de diciembre de 2020, el Consejo General del INE emitió el Acuerdo 

INE/CG681/2020 por el que se aprueban los Lineamientos para la 

preparación y desarrollo de los cómputos distritales durante el Proceso 

Electoral Federal 2020-2021, en los cuales se establecen medidas específicas 

para su desarrollo en virtud de las condiciones especiales que impone el 

contexto de la emergencia sanitaria en el país, generada por el virus SARS-

CoV2, y la enfermedad que causa, COVID-19. 
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12. El 22 de diciembre de 2020, el Pleno del Congreso del Estado aprobó el 

presupuesto de egresos del Instituto Electoral para el periodo comprendido 

del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, por la cantidad de 

$314'656,207.00 M.N. (Trescientos catorce millones seiscientos cincuenta y 

seis mil doscientos siete pesos 00/100 moneda nacional). 

 

13. El 31 de diciembre de 2020, el Instituto Electoral presentó demanda vía 

per saltum ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación por medio del cual controvierte la aprobación del 

Presupuesto de Egresos autorizado para el ejercicio fiscal correspondiente al 

periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, por la 

cantidad referida en el punto anterior. 

 

14. El 06 de enero de 2021, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación emitió acuerdo en el sentido de reencauzar a 

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California el medio de 

defensa para que dicte la determinación que en derecho proceda. 

 

15. El 11 de enero de 2021, la Comisión de Capacitación y Organización 

Electoral del INE, aprobó el acuerdo INE/CCOE003/2021, por el que se 

actualizan las Bases Generales para regular el desarrollo de las sesiones de 

los cómputos en las elecciones locales. Asimismo, las referidas Bases 

Generales en su apartado V. Revisión y aprobación de los Lineamientos de 

Cómputo, establecen el cronograma para el desarrollo de las actividades, 

destacando cambio de fecha en relación al antecedente 5 del presente 

Dictamen para su aprobación, siendo la siguiente:  
 

ACTIVIDAD Adscripción Unidad Responsable Inicio Término 
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Aprobación de los 

lineamientos de 

cómputo y del 

cuadernillo de consulta 

sobre votos válidos y 

votos nulos 

OPL CG 21/02/2021 28/02/2021 

 

16. El 11 de enero de 2021, el Consejo General durante la Quinta Sesión 

Extraordinaria, aprobó el Dictamen Número Treinta de la Comisión de 

Reglamentos y Asuntos Jurídicos por el que se emiten los "LINEAMIENTOS 

PARA REGULAR LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE SESIONES VIRTUALES O 

A DISTANCIA DEL CONSEJO GENERAL ELECTORAL Y DEMÁS ÓRGANOS 

COLEGIADOS DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA". 

 

17. El 11 de enero de 2021, el Consejo General aprobó el Dictamen Número 

Treinta y Uno de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos, por el que 

se verifica el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad y se designa a la 

C. Iris Berenice Angelica Lozano Rivas, como Titular Ejecutiva del 

Departamento de Procesos Electorales. 

 

18. El 14 de enero de 2021, el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 

California emitió acuerdo de radicación sobre el medio de impugnación 

innominado presentado por el Instituto Electoral, asignándole la clave de 

expediente Ml-11/2021. 

 

19. El 01 de febrero de 2021, en la Séptima Sesión Extraordinaria del Consejo 

General se aprobó el Dictamen Número Treinta y Nueve de la Comisión de 

Administración, relativo a “LA REASIGNACIÓN DE PARTIDAS PRESUPUESTALES 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA CORRESPONDIENTES AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE 

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021, POR LA CANTIDAD DE $314,656,207.00 
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M.N. (TRESCIENTOS CATORCE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS SIETE PESOS MONEDA NACIONAL) APROBADO POR LA H. XXIII 

LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 

CALIFORNIA”. 

 

20. El 05 de febrero de 2021, el Consejo General en su Octava Sesión 

Extraordinaria, aprobó el Dictamen Número Cuarenta y Uno de la Comisión 

Especial de Administración y Enajenaciones, relativo a la “SOLICITUD DE 

AUTORIZACIÓN PARA LLEVAR A CABO AMPLIACIÓN DE PARTIDAS 

PRESUPUESTALES POR LA CANTIDAD DE $35,000,000.00 M.N. (TREINTA Y CINCO 

MILLONES PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), A TRAVÉS DE LA SEGUNDA 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 

2021”. 

 

21. El 26 de febrero de 2021, el Consejo General durante su Décima Segunda 

Sesión Extraordinaria aprobó el Dictamen Número Veinte de la Comisión de 

Procesos Electorales por el que se aprobaron los Lineamientos, así como el 

Cuadernillo de Consulta de Votos Válidos y Votos Nulos para el desarrollo de 

la sesión de cómputo distrital. 

 

22. El 11 de marzo de 2021, personal de los Departamentos de las 

Titularidades de Administración, Informática y Estadística Electoral, y 

Procesos Electorales, acompañaron a la y los Consejeros Electorales 

integrantes de la Comisión, en la visita a los diecisiete Consejos Distritales 

Electorales Locales en la entidad, a fin de verificar los espacios destinados 

para la Sesión Especial de Cómputo Distrital, tomando como base de 

requerimiento la posibilidad de un Recuento Total, visitas que terminaron el 

13 de marzo del año en curso. 
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23. El 16 de marzo de 2021, los Consejos Distritales del INE en Baja California, 

aprobaron las listas con el número y ubicación de casillas extraordinarias y 

especiales para la Jornada del 06 de junio del año en curso. 

 

24. El 25 de marzo de 2021, los Consejos Distritales del INE en Baja California, 

aprobaron las listas que contiene el número y ubicación de las casillas 

electorales básicas y contiguas a instalarse en la Jornada Electoral. 

 

25. El 29 de marzo de 2021, el Consejero Presidente del Consejo General del 

Instituto Electoral, durante la Vigésima Sesión Extraordinaria, rindió el informe 

relativo a “LOS ESCENARIOS PARA EL RECUENTO DE VOTOS DE CÓMPUTO 

PARA LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES EN EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA”. 

 

26. El 30 de marzo de 2021, las Titularidades de Administración y Procesos 

Electorales, así como el Coordinador de Informática y Estadística Electoral, 

durante la reunión semanal de consejeros del Consejo General, abordaron 

temas relacionados con los cómputos distritales, destacando las 

erogaciones que conllevarían para este Instituto Electoral el prolongarse un 

mayor tiempo en el desarrollo de los mismos, y la posibilidad de establecer 

desde el inicio de los trabajos el escenario de recuento total que 

corresponda con independencia del número de paquetes a recontar, 

prevaleciendo en todo momento la aplicación de los protocolos sanitarios, 

continuando dicha reunión el día 31 de marzo. 

 

27. El 13 de abril de 2021, la Titular Ejecutiva del Departamento de 

Administración del Instituto Electoral, giró el oficio IEEBC/DA/955/2021 al 

Departamento de Procesos Electorales, mediante el cual informa la 

proyección de costos por conceptos de recursos materiales, técnicos, 
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humanos y por tanto económicos en el supuesto de prolongarse en el 

desarrollo de las sesiones de cómputo distrital. 

 

28. El 16 de abril de 2021, se recibió el oficio IEEBC/SE/3440/2021, signado por 

el Mtro. Raúl Guzmán Gómez, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, 

mediante el cual convoca a reunión de trabajo para tomar las previsiones 

pertinentes a fin de contar con los recursos financieros, técnicos, materiales 

y humanos mínimos indispensables para el desarrollo de las sesiones de 

cómputo conforme a la disponibilidad presupuestal, ante la posibilidad de 

recuentos totales o parciales de la  votación de las casillas en cualquiera de 

los diecisiete Consejos Distritales, lo anterior de conformidad con el apartado 

5.1 de los Lineamientos. 

 

29. El 17 de abril de 2021, tuvo verificativo la reunión de trabajo referida en 

el antecedente inmediato anterior, en la cual participaron el Departamento 

de Procesos Electorales en coordinación con el de Administración y la 

Coordinación de Informática y Estadística Electoral, bajo la supervisión del 

Consejo General. 

 

30. El 17 de abril de 2021, la Titularidad del Departamento de Procesos 

Electorales, por medio del oficio número IEEBC/DPE/541/2021, remitió al 

Secretario Ejecutivo la propuesta de modificación de los Lineamientos para 

el Desarrollo de la sesión de cómputo distrital en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021 en Baja California.  

 

31. El 17 de abril de 2021, el Secretario Ejecutivo mediante oficio número 

IEEBC/SE/3441/2021, remitió a la Presidencia del Consejo General, la 

propuesta de modificación a los Lineamientos, con la finalidad de que se 

turne a la comisión correspondiente. 
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32. El 17 de abril de 2021, el Consejero Presidente del Consejo General 

mediante oficio número IEEBC/CGE/1702/2021, turnó a la Comisión lo 

referido en el antecedente anterior, con el objeto de que se realice su 

análisis, estudio y dictaminación. 

 

33. El 19 de abril de 2021, la Comisión con fundamento en los artículos 23, 

numeral 2, 25, numerales 1 y 3, inciso c), y 31, numeral 1, inciso g), del 

Reglamento Interior, celebró reunión de trabajo en modalidad virtual con el 

objeto de analizar el proyecto de modificación de los Lineamientos. 

Asistieron a esta reunión por parte de la Comisión, el consejero electoral 

Jorge Alberto Arando Miranda, en su calidad de Presidente; los consejeros 

electorales Abel Alfredo Muñoz Pedraza y Graciela Amezola Canseco, en su 

carácter de Vocales; y la C. Iris Berenice Angélica Lozano Rivas como 

Secretaria Técnica; por la representación de los partidos políticos asistieron 

los CC. Irving Emmanuel Huicochea Ovelis, Representante propietario del 

Partido de la Revolución Democrática; María Elena Camacho Soberanes, 

Representante propietaria del Partido del Trabajo; Harry Eduardo Zatarain 

Valdez, Representante suplente del Partido Verde Ecologista de México; 

Salvador Guzmán Murillo, Representante propietario del Partido de Baja 

California; Maricela Guerrero Landazo; representante propietaria del Partido 

Fuerza por México; Pedro Manuel Athie García, Representante propietario 

del Partido Redes Sociales Progresistas; por parte del Departamento de 

Procesos Electorales, los CC. Luis Alfonso Treviño Cueva, Coordinador de 

Organización Electoral y Fernando López Ocegueda, Profesionista 

Especializado.   

 

El presidente de la Comisión cedió el uso de la voz la Secretaria Técnica, 

quien con auxilio del área técnica del Departamento de Procesos 
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Electorales expuso de manera general el contenido del presente dictamen, 

así como del proyecto de modificación de los Lineamientos. Se recibieron 

los siguientes comentarios por parte de los representantes de los partidos 

políticos y los vocales de la comisión:  

 

La C. Graciela Amezola Canseco, Vocal de la Comisión, solicitó robustecer 

el Dictamen en el sentido de que la propuesta de modificación ocurre en 

razón de la insuficiencia presupuestal.  

 

El C. Salvador Guzmán Murillo, Representante propietario del Partido de Baja 

California, consultó si se contaba con el promedio y/o estimación de tiempo 

para la conclusión de cada uno de los cómputos, y de ser así, se anexaran 

al Dictamen. 

 

El presidente de la Comisión mencionó que todas las observaciones y 

recomendaciones serían valoradas, y en su caso atendidas. 

 

34. El 20 de abril de 2021, la comisión con fundamento en los artículos 23, 

numeral 2, 25, numerales 1 y 3, inciso d), y 31, numeral 1, inciso g), del 

Reglamento Interior, celebró sesión de dictaminación con el objeto de 

discutir y modificar en su caso, el proyecto de dictamen número veinticuatro 

relativo a la “MODIFICACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE 

LA SESIÓN DE CÓMPUTO DISTRITAL EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA”. A esta sesión asistieron por 

parte de la Comisión, el consejero electoral Jorge Alberto Arando Miranda, 

en su calidad de Presidente; los consejeros electorales Abel Alfredo Muñoz 

Pedraza y Graciela Amezola Canseco, en su carácter de Vocales; y la C. Iris 

Berenice Angélica Lozano Rivas como Secretaria Técnica; así mismo asistió 

por parte del Consejo General_________________________________; por la 
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representación de los partidos políticos asistieron los CC. 

_________________________________; por parte del Departamento de Procesos 

Electorales, el C. Luis Alfonso Treviño Cueva, Coordinador de Organización 

Electoral.   

 

El Presidente de la Comisión indicó el objeto de la sesión, que consiste en 

discutir, modificar y en su caso aprobar la modificación a los Lineamientos; 

en ese sentido los asistentes realizaron observaciones y propuestas en los 

siguientes términos: ____________________________________. 

 

Una vez concluidas las participaciones y aclarados los cuestionamientos por 

el Presidente y la Secretaria Técnica de la Comisión, se sometió a votación 

el Proyecto de Dictamen, siendo aprobado por _________ de los integrantes 

de la Comisión. 

 

Con base en lo anterior, y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 429, del Reglamento 

de Elecciones, 45, fracción III, de la Ley Electoral, y 31, numeral 1, inciso g), 

del Reglamento Interior, los Organismos Públicos Locales deberán emitir 

lineamientos para llevar a cabo la sesión especial de cómputo. En este 

sentido, el Instituto Electoral por conducto de la Comisión resulta 

competente para modificar estos lineamientos, en ejercicio de las demás 

atribuciones que le son conferidas por el Consejo General, la Ley Electoral y 

demás disposiciones aplicables. 

 



 

 

14 

 
 

II. Que de acuerdo con lo previsto por los artículos 41, base V, apartado C, 

numeral 5, de la Constitución General, 104, numeral 1, inciso h) de la Ley 

General, y 5, apartado B, párrafo tercero, fracción V, de la Constitución 

Local, en las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo 

de Organismos Públicos Locales, los cuales efectuarán el escrutinio y 

cómputo con base en los resultados consignados en las actas de cómputos 

distritales y municipales.  

 

III. Que según lo mandatado en el artículo 33, de la Ley Electoral, la 

organización de las elecciones estatales y municipales es una función 

pública que se realiza a través de un organismo público autónomo e 

independiente denominado Instituto Estatal Electoral, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propio, a cuya integración concurren los 

ciudadanos y los partidos políticos, según lo disponga la Ley. 

 

Que, en el ejercicio de esta función pública, serán principios rectores la 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 

objetividad, austeridad y paridad y que el Instituto Electoral en su 

organización, funcionamiento y control, se regirá por las disposiciones 

contenidas en la Constitución General, en la Constitución Local, en la Ley 

General y en la propia Ley Electoral.  

 

IV. Que, conforme con lo establecido en el artículo 35, de la Ley Electoral, 

son fines del Instituto Electoral los siguientes: 

 

I. Contribuir al desarrollo de la vida democrática en el Estado; 

II. Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político electorales y el 

cumplimiento de sus obligaciones; 

III. Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la 

integración de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, y los Ayuntamientos del Estado; 
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IV. Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 

V. Realizar los procesos de consulta popular, plebiscito y referéndum en los 

términos de la ley de la materia; 

VI. Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar al fortalecimiento y difusión de 

la cultura cívica y política, y  

VII. Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las 

mujeres en el ámbito político y electoral. 

 

V. Que el Consejo General es el órgano superior de dirección responsable 

de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 

materia electoral, así como de velar porque los principios rectores de la 

función pública electoral guíen todas las actividades del Instituto Electoral, 

como se establece en el artículo 37 de la Ley Electoral. 

 

VI. Que de conformidad con el artículo 64 de la Ley Electoral, los Consejos 

Distritales, son órganos operativos y dependientes del Consejo General, 

responsables en el ámbito de su competencia de la preparación, 

organización, desarrollo, vigilancia y cómputo de las elecciones a los cargos 

de gubernatura, munícipes y diputaciones por ambos principios. 

 

VII. Que el artículo 65 de la Ley Electoral, señala que los Consejos Distritales 

funcionarán durante el proceso electoral local, y se integrarán por: 

 

a) Cinco consejeros electorales numerarios con voz y voto, designados por el Consejo 

General de acuerdo con el procedimiento señalado en esta Ley. El Consejero 

Presidente, será electo de entre los mismos cinco consejeros electorales numerarios, 

en los términos que señala la Ley; 

b) Un representante propietario por cada uno de los partidos políticos registrados o 

acreditados ante el Instituto Estatal, con derecho a voz, y quien contará con un 

suplente, y 
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c) Un Secretario Fedatario con derecho a voz en los asuntos de su competencia, quien 

será designado por la mayoría calificada del Consejo Distrital Electoral respectivo, a 

propuesta del Consejero Presidente y que será distinto a ellos. 

d) Se elegirán por el Consejo General, dos consejeros electorales supernumerarios, 

exclusivamente para que suplan a los consejeros electorales numerarios en sus 

inasistencias a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo, en orden de 

prelación. 

 

VIII. Que son atribuciones de los Consejos Distritales cumplir y hacer cumplir 

los acuerdos y resoluciones que dicten los órganos y autoridades electorales; 

realizar el cómputo distrital de las elecciones de gobernador, munícipes y 

diputados, según se desprende de las fracciones I y XI del artículo 73 de la 

Ley Electoral. 

 

IX. Que el cómputo distrital de una elección es la suma que realiza el 

Consejo Distrital, de los resultados anotados en las actas de escrutinio y 

cómputo de las casillas en un distrito electoral, según se advierte de lo 

señalado en el artículo 253 de la Ley Electoral.  

 

Por otra parte, los artículos 253 al 269, de la Ley Electoral establecen el 

procedimiento por el cual se efectuarán los cómputos distritales de las 

elecciones locales en los Consejos Distritales. 

 

X. Que conforme al artículo 254 de la Ley Electoral los Consejos Distritales 

tendrán, a partir de las ocho horas del miércoles siguiente al día de la 

jornada electoral y hasta siete días, inclusive, para hacer el cómputo de las 

elecciones de Diputados por el principio de mayoría relativa, Munícipes, 

Gobernador y Diputados por el principio de representación proporcional. 
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XI. Que el artículo 48 del Reglamento Interior de los Consejos Distritales 

Electorales del Instituto Electoral, establece que los actos preparatorios para 

la sesión de cómputo distrital, así como los actos posteriores a la sesión de 

cómputo distrital relacionados con el tema, se desarrollaran por el Consejo 

Distrital en términos de lo previsto en la Ley y en los Lineamientos, así como 

en la demás normativa que para tal efecto emita el Consejo General. 

 

XII. Que el artículo 429, numeral l, del Reglamento de Elecciones establece 

que los Organismos Públicos Locales deberán emitir lineamientos para llevar 

a cabo la sesión especial de cómputo, para lo cual deberán ajustarse a las 

reglas previstas en el Capítulo V del Título III de dicho Reglamento, así como 

a lo establecido en las bases generales y lineamientos que para tal efecto 

sean aprobados por el Consejo General del INE. 

 

XIII. Que los Lineamientos constituyen una herramienta de apoyo para el 

desarrollo de las sesiones de cómputo distrital, debido a que contempla 

concluir las sesiones de cómputo con oportunidad; prevén que las sesiones 

de cómputo se efectúen en los espacios adecuados donde se garantice el 

distanciamiento social y que los órganos competentes cuenten con los 

recursos humanos, materiales y técnicos necesarios. 

 

XIV. Que dichos Lineamientos en el apartado 12, subapartado 12.1, párrafo 

4, establecen lo siguiente: 

 

12. MECANISMOS PARA EL COTEJO DE ACTAS Y RECUENTO EN GRUPOS DE TRABAJO 

(Apartado III.7 de las Bases Generales) 

 

12.1. Integración del pleno y, en su caso, Grupos de Trabajo. 

(Apartado III.7.1 de las Bases Generales y artículo 390, del Reglamento de 

Elecciones) 
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… 

4. La estimación de Puntos de Recuento al interior de cada Grupo de Trabajo se 

obtendrá, de conformidad con el artículo 391 del RE, de la aplicación de la formula 

aritmética en el SIRACOD prevista en apartado inmediato anterior. 

 

XV. Que tal y como lo establecen los antecedentes 12 y 19 del presente 

Dictamen, el presupuesto aprobado para el Instituto Electoral para el 

periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, fue por 

la cantidad de $314'656,207.00 M.N. (Trescientos catorce millones seiscientos 

cincuenta y seis mil doscientos siete pesos 00/100 moneda nacional), por lo 

que en aras de aprovechar al máximo el presupuesto, se aprobó la 

reasignación de partidas presupuestales del presupuesto de egresos del 

Instituto Electoral para el mismo periodo y por la referida cantidad, y 

derivado de las proyecciones de erogaciones en el supuesto de extenderse 

en el desarrollo de los cómputos distritales, así como de los acuerdos 

tomados en las reuniones entre consejeros y de trabajo ante la insuficiencia 

presupuestal, es que se propone que los Consejos Distritales comiencen los 

trabajos de un recuento habilitando desde el inicio de la sesión los 2 grupos 

de trabajo, con el máximo de puntos de recuento que correspondan, ello 

con la finalidad de que los cómputos se realicen en el menor tiempo posible, 

lo cual se prevé en la siguiente tabla: 

  

Puntos de Recuento 

NCR GT 

Segmentos de 

30 minutos 

disponibles 

Distribución de 

PR por GT 
Total de PR 

Recuento 1-20 Recuento de votos en el Pleno del Consejo Distrital 

21 – 320* 2 36 5-4 9 

*Aplicable en distritos: I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XI, XII, XIII, XV, XVI, XVII 

21 – 385** 2 36 6-5 11 
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**Aplicable en distritos: X y XIV 

NCR: Número de casillas para recuento. 

GT: Grupo de Trabajo. 

PR: Puntos de Recuento. 

 

De la tabla anterior, se obtienen los modelos de duración de cómputo de 

cada uno de los diecisiete de distritos, mismos que se adjuntan al presente 

como parte integral del mismo. 

 

Que la medida que se propone adoptar tiene por objeto optimizar los 

recursos humanos, materiales y económicos con que se contarán para llevar 

a cabo el cómputo distrital, partiendo del hecho de que estos últimos 

requieren de la intervención de un gran número de personas e insumos. 

 

En ese sentido, para lograr la meta institucional que se propone fijar, esto es 

que las sesiones de cómputo distrital concluyan a más tardar el 12 de junio 

del año en curso, y a efecto de no poner en riesgo el correcto desarrollo de 

dichas sesiones al no contar con el recurso económico suficiente, resulta 

necesario, como ya se apuntó, que los Consejos Distritales comiencen los 

trabajos de un recuento habilitando desde el inicio de la sesión los 2 grupos 

de trabajo, con los puntos de recuento que corresponda, según se muestra 

en el comparativo que a continuación se expone: 

 

Texto Aprobado Propuesta de Modificación 

12… 12… 

12. 1… 12.1… 

1… 1… 

2… 2… 

3… 3… 
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4. La estimación de Puntos de 

Recuento al interior de cada Grupo de 

Trabajo se obtendrá, de conformidad 

con el artículo 391 del RE, de la 

aplicación de la formula aritmética en 

el SIRACOD prevista en apartado 

inmediato anterior. 

4. La determinación de Puntos de 

Recuento se elaboró con la finalidad 

de asegurar la conclusión oportuna del 

cómputo de cada elección 

aprovechando al máximo los recursos 

humanos, materiales y económicos 

que se utilizarán para dicha actividad; 

esta asignación constituye una 

herramienta de aplicación obligatoria 

para los Consejos Distritales y se 

aplicará conforme a la siguiente tabla: 

 

Puntos de Recuento 

NCR GT 

Segmentos 

de 30 

minutos 

disponibles 

Distribución 

de PR por 

GT 

Total 

de 

PR 

Recuento 

1-20 

Recuento de votos en el Pleno del 

Consejo Distrital 

21 – 320* 2 36 5-4 9 

*Aplicable en distritos: I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, 

XI, XII, XIII, XV, XVI, XVII 

21 – 385** 2 36 6-5 11 

**Aplicable en distritos: X y XIV 
 

5… 5… 

6… 6… 

 

Derivado lo anterior, también resulta necesario efectuar en los Lineamientos 

las siguientes modificaciones: 

 

Texto Aprobado Propuesta de Modificación 

11… 11… 

1… 1. De los estudios realizados por la DEOE del INE, 

se observa que el tiempo promedio de 

recuento de la votación de cada casilla ocupa 
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aproximadamente 30 minutos. Por ello, se 

determinó que cuando el número de paquetes 

a recontar sea mayor a 20 y por tanto ponga en 

riesgo la conclusión oportuna del cómputo 

respectivo, será pertinente la creación de 

Grupos de Trabajo, y sus respectivos Puntos de 

Recuento, atendiendo la determinación 

establecida en el numeral 4, del apartado 12.1 

del presente Lineamiento. 

2… 2. En los cómputos se deberá prever de 

acuerdo con la integración de los Consejos 

Distritales, la creación como máximo de 2 

Grupos de Trabajo, y en relación con la 

experiencia en procesos electorales anteriores: 

36 segmentos de 30 minutos para la actividad 

de cotejo de actas y recuento en cada una de 

las elecciones, esto con la finalidad de asegurar 

la conclusión oportuna del cómputo de cada 

elección. 

3… 3… 

4… 4… En la estimación de los tiempos de cómputo 

se deberán considerar los periodos de receso, 

así como el tiempo destinado para el inicio de 

cómputo y el desarrollo de protocolo 

correspondiente, estimado en dos horas o, en 

su caso, el tiempo en promedio que se ha 

utilizado por el Consejo Distrital en anteriores 

elecciones; asimismo se destinarán dos horas a 

la deliberación de votos reservados una vez 

concluidas las actividades de recuento de 

votos o, en su caso, el tiempo en promedio que 
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se ha utilizado por el Consejo Distrital en 

anteriores elecciones; adicionalmente se 

considerará una hora más para la generación 

de o las actas de cómputo que se requiera; y 

una hora para realizar la declaración de validez 

y entrega de constancia de mayoría que 

corresponda. En ninguna circunstancia, la 

aprobación o aplicación de recesos deberá 

poner en riesgo la conclusión de los cómputos 

dentro del plazo legal. 

11.1… 11.1 Otras previsiones. 

1… 1. Sin efectos. 

2… 2. Sin efectos. 

3… 3. Sin efectos. 

4… 4. Sin efectos. 

5… 5. Sin efectos. 

6… 6. Sin efectos. 

7… 7. Si se presenta en algún Consejo Distrital un 

escenario de recuento total al término del 

procedimiento de cotejo de actas y recuento 

parcial de una elección, se utilizará, en su caso, 

el tiempo acordado para el o los recesos. 

8… 8. Si fuese un Consejo Distrital en el que se 

llevaron a cabo dos o más cómputos, pero no 

se aprobó receso o el supuesto se presente en 

el último cómputo, y a fin de evitar mayor 

demora, el recuento total iniciará de inmediato 

con los Grupos de Trabajo y Puntos de 

Recuento con los que se efectuó el recuento 

parcial. 

9… 9. Sin efectos. 
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13.15… 13.15… 

1… 1… 

2… En la siguiente tabla se muestran los escenarios 

para la determinación o no de los recesos, así 

como su duración conforme a la estimación de 

tiempos. 
 

Elección 

Hora de 

conclusión 

del 

cómputo 

Fecha de 

conclusión 

del 

cómputo 

Procede 

el 

receso 

Horas 

disponibles 

para 

receso 

G
u

b
e

rn
a

tu
ra

 

08:00 Jueves, 10 

de junio 

Si Hasta 8 

horas 09:00 Jueves, 10 

de junio 

Si Hasta 7 

horas 10:00 Jueves, 10 

de junio 

Si Hasta 6 

horas 11:00 Jueves, 10 

de junio 

Si Hasta 5 

horas 12:00 Jueves, 10 

de junio 

Si Hasta 4 

horas 13:00 Jueves, 10 

de junio 

No 

 14:00 Jueves, 10 

de junio 

No 

15:00 Jueves, 10 

de junio 

No 

A
y

u
n

ta
m

ie
n

to
s 

16:00 Viernes, 11 

de junio 

Si Hasta 8 

horas 17:00 Viernes, 11 

de junio 

Si Hasta 7 

horas 18:00 Viernes, 11 

de junio 

Si Hasta 6 

horas 19:00 Viernes, 11 

de junio 

Si Hasta 5 

horas 20:00 Viernes, 11 

de junio 

Si Hasta 4 

horas 21:00 Viernes, 11 

de junio 

No 

 22:00 Viernes, 11 

de junio 

No 

23:00 Viernes, 11 

de junio 

No 
 

3… 3… 

Los numerales anteriormente descritos podrán recorrerse en razón de los que se han propuesto dejar 

sin efectos.  

 

En conclusión, esta Comisión considera que el proyecto de modificación de 

los Lineamientos formulada por el Departamento de Procesos Electorales, se 

ajusta a la medida de optimizar los recursos humanos, materiales y 

económicos con que se contarán para llevar a cabo el cómputo distrital. 
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En atención a los antecedentes y considerandos expuestos, debidamente 

fundado y motivado, la Comisión somete a la consideración del Consejo 

General, los siguientes: 

 

P U N T O S   R E S O L U T I V O S 

 

PRIMERO.- Se aprueban la “MODIFICACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL 

DESARROLLO DE LA SESIÓN DE CÓMPUTO DISTRITAL EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA”, en los 

términos del anexo uno que forma parte integral del presente Dictamen. 

 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique las 

modificaciones al Lineamiento a los diecisiete Consejos Distritales derivado 

de la aprobación del presente Dictamen, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 

 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo notifique el contenido del 

presente Dictamen a las representaciones acreditadas ante el Consejo 

General, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

CUARTO.- Se instruye al Departamento de Procesos Electorales, para que 

con base en el presente y sin necesidad de un nuevo Dictamen realice los 

ajustes necesarios en el “MANUAL PARA LA PREPARACIÓN Y EL DESARROLLO 

DE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA”, a fin de emplearlo en las 

capacitaciones subsecuentes. 
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QUINTO.- Se instruye a la Coordinación de Informática y Estadística Electoral 

del Instituto Electoral, efectúe los cambios respectivos en el Sistema de 

Registro de Actas y Cómputo Distrital (SIRACOD). 

 

SEXTO.- Infórmese el contenido del presente Dictamen al Instituto Nacional 

Electoral y Junta Local Ejecutiva del referido Instituto en la Entidad por 

conducto del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

Electorales (SIVOPLE), para los efectos legales a que haya lugar. 

  

SÉPTIMO.- Publíquese el presente Dictamen en el portal de internet 

institucional, a más tardar dentro de las setenta y dos horas siguientes de su 

aprobación por el Consejo General. 

 

 

Dado en Sesión Virtual de la Comisión de Procesos Electorales, a los veinte 

días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 

 

 

ATENTAMENTE 

“POR LA AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA 

DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES” 

 

 

LA COMISIÓN DE PROCESOS ELECTORALES 

 

 

C. JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA  

PRESIDENTE 
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C. GRACIELA AMEZOLA CANSECO 

VOCAL 

C. ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA 

VOCAL 

 

 

 

C. IRIS BERENICE ANGÉLICA LOZANO RIVAS 

SECRETARIA TÉCNICA 

 


